TERMINOS DE REFERENCIA

Denominación del Servicio:

	SERVICIO DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACION




Objetivo del Servicio:

	1.-  Implementación de la unidad de atención y Calificación de Discapacidad e Incapacidad

2.- Atender el embalse de expedientes de incapacidad.

3.- Incremento de la Demanda.

4.- Informe y solicitud de Defensoría del Pueblo.




Relación de Actividades:

	1.- Realizar el Triaje de los pacientes de Discapacidad e Incapacidad

2.- Realizar Seguimiento del proceso de Evaluación y Calificación de los pacientes según normas establecidas.

3.- Apoyar en la auditoria de los expedientes para calificación

4.- Evalúa, diagnostica, tipifica y certifica la discapacidad.

5.- Evaluar, diagnosticar , Prescribir, supervisar y/o aplicar agentes físicos y todos los métodos terapéuticos disponibles de la especialidad para modificar las diferentes funciones estructurales y orgánicas de los pacientes discapacitados de diferentes edades.

6.- Prescribe, aplica y evalúa tratamiento farmacológico en forma ética y según las normas  correspondientes.

7.- Apoya en la atención ambulatoria, hospitalización y campañas de promoción, Prevención y Rehabilitación.




Perfil Profesional y/o Técnico

	PROFESIÓN                :  Médico con especialidad en Rehabilitación

SERUMS                     : Haber concluido


Monto referencial:

	3,000  nuevos soles mensual.




